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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO

CANARIO DE LA SALUD, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN Y EL

PROCEDIMIENTO DE PETICIÓN DE PLAZAS DEL PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO DE LARGA DURACIÓN (CONCURSO DE MÉRITOS) DE LA

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD DE, Técnica/o Especialista en Radiodiagnóstico,   Grupo C / Subgrupo C1

(BOC NÚM. 255, DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022).

 

ANTECEDENTES,

 Con fecha 29 de diciembre de 2022, se publica en el BOC núm. 255, la Resolución de 23 de diciembre de laI.

Dirección General de RRHH del SCS, por la que se convocan los procesos selectivos extraordinarios de

estabilización del empleo temporal y los procesos selectivos ordinarios de acceso a la condición de personal

estatutario fijo, en plazas básicas vacantes de diversas categorías sanitarias y de gestión y servicios, en los

órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (ce. BOC núm. 49, de 10 de

marzo de 2023 y modificación por inclusión de plazas BOC núm. 24 de 2 de febrero de 2024). En esta

Resolución se aprueban las bases de la convocatoria citada.

II. Mediante la Resolución  de la Dirección General de RRHH, se aprueba4288/2024 de 7 de octubre de 2024

la relación definitiva de personas admitidas y excluidas a los procesos selectivos de Estabilización del empleo

temporal y Ordinario, (c.e. Resolución 4444/2024 de 17 de octubre de 2024), de determinadas categorías del

grupo profesional , entre otras:   .Grupo C / Subgrupo C1 Técnica/o Especialista en Radiodiagnóstico

III. Mediante Resolución de la Dirección General de RRHH,  4445/2024 de 17 de octubre de 2024, senúmero

otorga el plazo del requerimiento de méritos para participar en los procesos selectivos estabilización del

empleo temporal y proceso selectivo ordinario: 8 de octubre hasta 8 de noviembre de 2024,desde el 1

ampliado posteriormente hasta el 15 de noviembre de 2024 (Resolución 4614/2024, de 6 de noviembre de

2024).

IV. Mediante Resolución del Tribunal Coordinador , que aprueba lospublicada el 6 de junio de 2025

resultados provisionales de la Fase de Concurso del Proceso Selectivo Excepcional de Estabilización del

Empleo Temporal de larga duración (Concurso de Méritos) de personal estatutario, de la categoría

/especialidad de,  ,   , se otorga un plazo deTécnica/o Especialista en Radiodiagnóstico Grupo C / Subgrupo C1

10 días hábiles, para presentar reclamaciones contra dicha resolución. 

V. Mediante Resolución del Tribunal Coordinador,  que aprueba lospublicada el 31 de octubre de 2025

resultados definitivos de la Fase de Concurso del proceso selectivo excepcional de estabilización del empleo
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temporal de larga duración (Concurso de Méritos) de la categoría/especialidad de, Técnica/o Especialista en

,   , se elevan dichos resultados a este centro directivo.Radiodiagnóstico Grupo C / Subgrupo C1

VI. Con fecha 1 de julio de 2025, se publicó en el Boletín Oficial de Canarias la Ley 2/2025, de 26 de junio,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo

público de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como para la protección de

la infancia en el ámbito de los juegos de azar y apuestas, la cual entró en vigor el día siguiente al de su

publicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La base undécima de la Resolución de 23 de diciembre de la Dirección General de RRHH (de las

bases de referencia), titulada: Petición de Plazas, Comprobación de Requisitos, Adjudicación, Nombramiento

y Toma de Posesión, determina en su punto 1.1 previsto para los procesos de Estabilización del empleo

temporal, que se publicará una resolución en los términos previstos en la base duodécima y decimotercera, en

la que se establecerá el procedimiento de petición de plazas, con indicación de las plazas ofertadas por centro

de servicios sanitarios, nivel asistencial y código de identificación. 

En esta resolución podrá establecerse un número de personas aspirantes de reserva de adjudicatarios.

Segundo: En relación a la adjudicación de las plazas, la base undécima punto 1.1, primero y segundo,

establece que la adjudicación se realizará en dos fases. En primer lugar, se efectuará una adjudicación directa

a quienes, en la fecha de publicación de la resolución de petición de plazas, estén ocupando temporalmente

una plaza y la hayan solicitado como primera opción. Si hay más solicitantes que plazas, se priorizará según la

puntuación obtenida. En segundo lugar, las plazas no adjudicadas en la fase anterior se asignarán según el

orden de prelación, atendiendo a la puntuación y preferencias indicadas en la solicitud de quienes no

adjudicaron en primer lugar. Se trascribe el literal de la base citada:

<<Primero. - Adjudicación directa en la plaza que se viene ocupando con carácter temporal/sustituto, en

cada órgano de servicios sanitarios del SCS: 

La adjudicación directa se realizará con las personas aspirantes que hayan solicitado, como primera opción,

una plaza con el mismo código (de centro de servicios sanitarios del SCS), que la plaza que vienen ocupando,

en situación de servicio activo, con carácter temporal/sustituto, a la fecha de publicación de la resolución de

petición de plazas. Si, en este supuesto, hubiera más personas adjudicatarias que plazas ofertadas, se

atenderá, entre ellos, al orden de puntuación alcanzada.

 Segundo. - Adjudicación por orden de prelación: 

Una vez formulada la adjudicación indicada en el punto primero anterior, las plazas restantes (que no se

hayan adjudicado de forma directa) en su caso, se adjudicarán de acuerdo con la preferencia manifestada en

la petición de plazas y por la puntuación alcanzada, independientemente del sistema de acceso (intercalando

a los aspirantes del turno de discapacidad, por puntuación, si los hubiera).>>

Tercero.- La base undécima puntos 1, 2 y 3, referida a la comprobación de requisitos establece: 
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<<1. Los requisitos de participación se comprobarán de oficio por este órgano en el trascurso del

procedimiento, en los extremos concretos de la nacionalidad, la edad, el abono de las tasas y la titulación, así

como los requisitos específicos para el sistema de promoción interna, a través de las oportunas consultas de

los datos que obren en los programas de personal del SCS, las plataformas de intermediación de datos u

otros sistemas que se vayan habilitando al efecto, sin perjuicio de que las personas aspirantes puedan ser

requeridos en algún momento procesal porque estos datos de facto, no resulten disponibles para esta

administración.

2. En relación a la comprobación del requisito de capacidad funcional y conforme dispone el artículo 6, del

Decreto 113/2013, de evaluación médica del personal del sector público de la Comunidad Autónoma de

Canarias (BOC núm. 227, de 25 de noviembre de 2013), la Comisión de Evaluación Médica, efectuará el

reconocimiento y la evaluación del cumplimiento de los requisitos de capacidad de las personas

seleccionadas para el acceso al empleo público. A tal efecto en la resolución que apruebe el procedimiento

de petición de plazas de cada proceso selectivo (Base duodécima y siguientes), se otorgará un plazo para que

las personas aspirantes accedan al cuestionario médico habilitado en la sede electrónica del gobierno de

canarias y se les efectúe con anterioridad a su nombramiento la valoración de la capacidad funcional.>>

Cuarto.- El Artículo 15.1 de la Ley 2/2025 dispone que "El órgano competente para efectuar el

nombramiento o la contratación podrá considerar que concurre el requisito de la capacidad funcional para

el acceso al empleo público sin que se deba realizar el reconocimiento y evaluación médica previsto en el

artículo anterior, cuando la persona seleccionada para su nombramiento o contratación posea ya la

condición de personal al servicio de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, con

carácter fijo o temporal, encontrándose en el momento de ser nombrada o contratada en situación de servicio

activo o lo hubiere estado en un momento anterior no superior, como máximo, a los seis meses desde el cese

de la situación anterior y siempre y cuando no se hubiesen puesto de manifiesto hechos o circunstancias que

".aconsejen lo contrario

El Artículo 15.2 de la Ley 2/2025 añade que "En los casos en que se acuerde lo previsto en el apartado

anterior, las personas seleccionadas deberán suscribir, ante el órgano competente para su nombramiento o

contratación, una declaración responsable en relación con el cumplimiento del requisito de capacidad para

".el acceso al empleo público

Al respecto del artículo trascrito en el párrafo anterior se debe considerar que el formulario de petición de

plazas ya contiene la siguiente previsión que deben suscribir todas las personas peticionarias, salvo que

manifiesten otras circunstancias:

<<La persona aspirante declara bajo su responsabilidad:

Que posee la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones propias de la categoria

/especialidad de las plazas solicitadas, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 113/2013, de evaluación

médica del personal del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 227, de 25 de

noviembre de 2013)>>.
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Por lo anterior procede que las personas aspirantes susceptibles de adjudicación de plaza o reserva queden

exentas de realizar el reconocimiento y evaluación médica por la Inspección Médica del Gobierno de Canarias

si cumplen las premisas establecidas en el citado artículo 15.1.

El Artículo 15.4 de la Ley 2/2025 establece la aplicación de estas previsiones al personal del Servicio Canario

de la Salud, independientemente de su régimen jurídico y se justifica por el carácter de "medidas urgentes" de

la Ley 2/2025, cuyo objeto principal es la reducción de la temporalidad y la gestión eficiente del empleo

público, así como por la disposición derogatoria que sustituye el Decreto Ley 7/2024 por la nueva Ley 2

/2025, asegurando la continuidad y mejora de las políticas de agilización

Sobre la base de los resultados de baremación definitivos elaborados y publicados por los Tribunales

Coordinadores y de acuerdo con lo anterior, y en base a la competencia que me atribuye el artículo 17 del

Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas básicas y

puestos de trabajo en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.

C. núm. 92, de 14.07.99),

RESUELVO,

Primero.- Aprobar como Anexo I a esta resolución la relación de personas aspirantes susceptibles de obtener

 en el proceso selectivoplaza y la relación de personas aspirantes que conforman la reserva de adjudicatarios

excepcional de estabilización de empleo de larga duración (Concurso de Méritos) de  de la categoría

/especialidad de,  ,   .Técnica/o Especialista en Radiodiagnóstico Grupo C / Subgrupo C1

Segundo.- Aprobar como Anexo II a esta resolución la relación de plazas básicas a ofertar en el proceso

 la categoríaselectivo excepcional de estabilización de empleo de larga duración (Concurso de Méritos) de 

/especialidad de,  ,   .Técnica/o Especialista en Radiodiagnóstico Grupo C / Subgrupo C1

Tercero: Aprobar el procedimiento para la petición de plazas por los aspirantes significados en el Anexo I, de

acuerdo a las plazas ofertadas en el Anexo II, conforme al siguiente tenor: 

1.      10 hábiles, a contar a partir del día siguiente al de laPlazo de presentación para la petición de plazas:

publicación de esta resolución. 

2.    Las personas aspirantes deberán acceder al formulario habilitado en Formulario de petición de plazas:

la sede electrónica del gobierno de canarias, dentro del plazo de presentación indicado en el párrafo anterior.

En el supuesto de presentación de varias solicitudes, se tendrá en cuenta la última solicitud registrada dentro

del plazo, anulando automáticamente las anteriores. 

Petición de plazas en procesos selectivos del Servicio Canario de la Salud - Sede electrónica del Gobierno de

Canarias
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3.      Las plazas deberán ser seleccionadas por orden de preferencia, comenzando porOrden de preferencia:

la opción que más se ajuste a los intereses de la persona aspirante. Se recomienda a las personas aspirantes

marcar, en su orden numérico todas las plazas ofertadas para maximizar las posibilidades de adjudicación. No

obstante, en el supuesto de no querer optar a una o varias plazas concretas, deberán marcar la opción de

renuncia en lugar del número de orden de preferencia.

4.        Las personas aspirantes que, a la fecha de publicación de estaSolicitud de adjudicación directa:

resolución de petición de plazas, estén ocupando una plaza en un centro de servicios sanitarios del SCS con

carácter temporal o sustituto y se encuentren en situación de servicio activo, podrán optar a la adjudicación

directa de esa misma plaza, siempre que haya sido ofertada. Para ello, deberán solicitarla como primera

opción y marcar expresamente en el formulario la opción de adjudicación directa. 

a.    En caso de que la persona aspirante se encuentre en situación de comisión de servicios o de promoción

interna temporal, se considerará, a efectos de adjudicación directa, la plaza que esté ocupando en dichas

situaciones en el momento de publicación de esta resolución.

b.    La situación de servicio activo se entenderá conforme a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 55/2003,

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

c.      En el caso de situaciones asimiladas al servicio activo, con reserva de plaza, se considerará la plaza

(código) que se estuviera ocupando el día anterior al inicio de dichas situaciones. Estas situaciones incluyen:

Servicios especiales

Excedencia por cuidado de familiares

Excedencia por razón de violencia de género

Permiso regulado por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de

Voluntariado, para participación en emergencias humanitarias por personal del Sistema Nacional de

Salud.

Cualquier otra situación administrativa con derecho a reserva de puesto de trabajo.

5.      Los requisitos de participación previstos en la base quinta,Comprobación de los Requisitos de Acceso:

serán comprobados de oficio, mediante consulta a bases de datos del SCS u otras plataformas de

intermediación de datos de carácter oficial. No obstante, las personas aspirantes podrán ser requeridas para

aportar documentación si alguno de estos datos no estuviera disponible para la administración.

A efectos de comprobación y acreditación del requisito de :capacidad funcional

5.1. Las personas aspirantes susceptibles de adjudicación de plaza o reserva quedarán  de realizar elexentas

reconocimiento y evaluación médica por la Inspección Médica del Gobierno de Canarias, si cumplen las

condiciones siguientes:

Haber presentado dentro de los plazos establecidos el formulario único de petición de plazas, que

incluye la declaración responsable sobre capacidad funcional.
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Poseer la condición de personal al servicio del Servicio Canario de la Salud, con carácter fijo o

temporal.

Encontrarse en situación de servicio activo en el momento de cumplimentar el formulario de petición

de plazas, o lo hubieren estado en un momento anterior no superior, como máximo, a los seis meses

desde el cese de la situación anterior.

Que las personas aspirantes no hayan puesto de manifiesto hechos o circunstancias que aconsejen lo

contrario respecto a su capacidad funcional.

5.2 Si no se cumple con las condiciones citadas en el punto 5.1 de este resuelvo las personas aspirantes serán

requeridas electrónicamente, por la Inspección Médica del Gobierno de Canarias, para que cumplimenten el

cuestionario médico en la sede electrónica del Gobierno de Canarias, conforme a lo previsto en el Decreto 113

/2013, por el que se regula la evaluación médica del personal del sector público de la Comunidad Autónoma

de Canarias (BOC n.º 227, de 25 de noviembre de 2013).

5.3 La falta de presentación del formulario en tiempo y forma, o la falsedad en la mismo, dará lugar a que la

persona aspirante decaiga en su derecho al nombramiento, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya

lugar.

6.        Perderán los derechos derivados de su participación en esta fase delIncumplimiento de requisitos:

procedimiento: 

a.    Las personas aspirantes que NO reúnan todos los requisitos de participación previstos en la base sexta, o

no atiendan los requerimientos para su constatación.

b.    Las personas aspirantes que resultando adjudicatarias o en lista de reserva, no presenten solicitud de plaza

conforme al procedimiento establecido.

c.    Las personas aspirantes que resultando adjudicatarias o en lista de reserva, no atiendan el requerimiento

para la revisión médica, conforme a lo previsto en el Decreto 113/2013, de evaluación médica del personal del

sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 227, de 25 de noviembre de 2013).

Cuarto. - Ordenar la publicación de la presente Resolución en la web oficial de Servicio Canario de la Salud

y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Gobierno de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en virtud de la competencia

prevista en el artículo 10.1 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de dicha Jurisdicción o bien

potestativamente recurso de reposición ante el Director del Servicio CanarioGeneral de Recursos Humanos 

de la Salud, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, en los términos previstos 123

y 124 de la citada Ley 39/2015 de 1 de octubre, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. No

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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En Santa Cruz de Tenerife,

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANGEL GONZALEZ DIAZ - DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Fecha: 12/12/2025 - 10:04:47
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 4666 / 2025 - Tomo: 1 - Libro: 95 - Fecha: 12/12/2025 10:41:13 Fecha: 12/12/2025 - 10:41:13
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DNIApellidos, Nombre

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL PERSONAL ESTATUTARIO -

CONCURSO DE MÉRITOS
TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

(BOC Nº 255 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022)

Puntuación
Final

Total de plazas que se ofertan: 124 (124 Turno de Libre Acceso )
Grupo de clasificación: C/C1
Nivel asistencial: Atención Especializada / Atención Primaria

1.- RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES SUSCEPTIBLES DE OBTENER PLAZA EN EL PROCESO SELECTIVO

ANEXO I

TURNO: LIBRE ACCESO

Turno

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

****7578*GARCIA HERNANDEZ, PILAR DOLORES 100,0000 LIBRE1

****2581*AFONSO PEREZ, YOLANDA 100,0000 LIBRE2

****7078*ANGEL MARRERO, NOELIA VERONICA 100,0000 LIBRE3

****9404*PEREZ PEREZ, LUIS JESUS 100,0000 LIBRE4

****9743*HERNANDEZ CABRERA, MONICA DEL PINO 100,0000 LIBRE5

****1700*BERMUDEZ CERRILLO, ANA MARIA 100,0000 LIBRE6

****0255*ESTEBARANZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER 99,3127 LIBRE7

****6240*HERNANDEZ MEDINA, FLORENTINA 99,0000 LIBRE8

****9840*MATEO DEL PINO, CARMELO 99,0000 LIBRE9

****2561*DIAZ CHINEA, LIDIA ESTHER 99,0000 LIBRE10

****9606*MARTIN PEREZ, AMALIA 99,0000 LIBRE11

****4260*PEREZ ORTEGA, MARIA FABIOLA 99,0000 LIBRE12

****7028*GASCON PEREIRA, MIGUEL ANGEL 99,0000 LIBRE13

****9517*GORDILLO DENIZ, MARIA DEL CARMEN 99,0000 LIBRE14

****2357*ROBAINA SANCHEZ, RAQUEL DEL CARMEN 99,0000 LIBRE15

****0722*PADRON ARBELO, OLGA MARIA 99,0000 LIBRE16

****6235*CONESA QUESADA, MONSERRAT 99,0000 LIBRE17

****0782*CALERO RODRIGUEZ, ESTEBAN RAMON 99,0000 LIBRE18

****2536*VILCHES CODELLO, MARIA JESUS 99,0000 LIBRE19

****4115*MORENO MELIAN, NEREIDA 99,0000 LIBRE20

****1572*OLIVA SANTANA, MARIA DEL PINO 99,0000 LIBRE21

****3532*SUAREZ TAMARGO, DINA ESTHER 99,0000 LIBRE22

****7978*LEON QUINTERO, MARIA 99,0000 LIBRE23

****1286*SANABRIA DE VEGA, CARMEN ISABEL 99,0000 LIBRE24

****4759*MARTIN MEANA, MONICA 99,0000 LIBRE25

****6910*PEÑA AFONSO, MARIA DEL CARMEN 99,0000 LIBRE26

****9208*AMADOR MELIAN, JUANA TERESA 99,0000 LIBRE27

****8810*SALAS REYES, SORAYA 99,0000 LIBRE28
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DNIApellidos, Nombre Puntuación
Final

Total de plazas que se ofertan: 124 (124 Turno de Libre Acceso )
Grupo de clasificación: C/C1
Nivel asistencial: Atención Especializada / Atención Primaria

TURNO: LIBRE ACCESO

Turno

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

****5314*RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ROCIO DEL PILAR 99,0000 LIBRE29

****8176*AGUILAR JEREZ, SONIA 99,0000 LIBRE30

****3439*HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA PATRICIA 99,0000 LIBRE31

****2848*VALIDO BAEZ, VIRGINIA TERESA 99,0000 LIBRE32

****3399*CASTRO DIAZ, DIEGO FRANCIS 99,0000 LIBRE33

****4576*LOPEZ CABELLO, MARIA DEL CARMEN 99,0000 LIBRE34

****0120*CABRERA NODA, MICAELA 99,0000 LIBRE35

****1229*QUINTANA GARCIA, SONIA ESTHER 99,0000 LIBRE36

****4882*MARTIN PEREZ, MARIA YOLANDA 99,0000 LIBRE37

****5013*RAMOS GONZALEZ, ELENA MARIA 99,0000 LIBRE38

****2821*GONZALEZ HERNANDEZ, RAQUEL 99,0000 LIBRE39

****7246*VIERA SOSA, ULISES 99,0000 LIBRE40

****8787*MARRERO ABREU, VERONICA ANGELES 99,0000 LIBRE41

****7236*GODOY DOMINGUEZ, GLORIA ESTHER 99,0000 LIBRE42

****2745*INZA HERNANDEZ, ANA CARMEN 99,0000 LIBRE43

****7959*LUIS ACOSTA, DIEGO 99,0000 LIBRE44

****7496*GONZALEZ SUAREZ, MIRIAM 99,0000 LIBRE45

****8431*ACOSTA CABRERA, MARIA DESEADA 99,0000 LIBRE46

****5618*TRUJILLO RODRIGUEZ, MARIA SOLEDAD 99,0000 LIBRE47

****6112*FEBLES SAAVEDRA, MAYARIT 99,0000 LIBRE48

****2248*GONZALEZ GONZALEZ, VIOLETA 99,0000 LIBRE49

****3315*DENIZ HERNANDEZ, MARIA CARMEN 99,0000 LIBRE50

****2468*LUIS FERNANDEZ, MARIA JOSE 99,0000 LIBRE51

****9303*RODRIGUEZ SANCHEZ, JUANA IRENE 99,0000 LIBRE52

****3096*CASTILLA SOCAS, JOSE CARLOS 99,0000 LIBRE53

****1514*JORGE ROMERO, VANESSA 99,0000 LIBRE54

****7766*ABREU GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 99,0000 LIBRE55

****5712*REY PEREZ, ADAN 98,7834 LIBRE56

****3558*IGLESIAS GOMEZ, MARIA DEL PILAR 98,5963 LIBRE57
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DNIApellidos, Nombre Puntuación
Final

Total de plazas que se ofertan: 124 (124 Turno de Libre Acceso )
Grupo de clasificación: C/C1
Nivel asistencial: Atención Especializada / Atención Primaria

TURNO: LIBRE ACCESO

Turno

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

****6265*PEREZ JIMENEZ, ISRAEL 98,0000 LIBRE58

****7544*ARMAS TRUJILLO, YAIZA ANTONIA 98,0000 LIBRE59

****1082*GARCIA GONZALEZ, CRISTINA 98,0000 LIBRE60

****3377*ACOSTA MARTIN, DIGNA MARIA 98,0000 LIBRE61

****0538*MORALES GONZALEZ, SONIA MARIA 98,0000 LIBRE62

****4269*SICILIA CASANOVA, MARIA ASCENCION 98,0000 LIBRE63

****1391*AGUIAR CRUZ, MONICA 98,0000 LIBRE64

****5257*GONZALEZ GARCIA, DAVID ALEJANDRO 98,0000 LIBRE65

****7311*NAVARRO FUENTES, MARIA DEL CARMEN 98,0000 LIBRE66

****3495*GRIMON PEREZ, MARIA PILAR 98,0000 LIBRE67

****4256*FELIPE AFONSO, MANUEL JESUS 98,0000 LIBRE68

****9778*SANCHEZ ALEA, ANISEL DELA CARIDAD 98,0000 LIBRE69

****7321*DARIAS SANCHEZ, ANA ISABEL 98,0000 LIBRE70

****5147*BETHENCOURT FEBLES, MARIA SANDRA 98,0000 LIBRE71

****3802*ARENCIBIA RIVERO, CARMEN ROSA 98,0000 LIBRE72

****9677*PADRON RODRIGUEZ, ISAAC 98,0000 LIBRE73

****0623*MORIN DIAZ, LETICIA 98,0000 LIBRE74

****4899*REY PEREZ, DANIEL 98,0000 LIBRE75

****8033*SANTANA SANTANA, JOSE ROQUE 98,0000 LIBRE76

****3006*REY PAIS, MARIA ROSA 98,0000 LIBRE77

****9678*PADRON RODRIGUEZ, AARON 98,0000 LIBRE78

****8495*ALVARADO FERNANDEZ, ELENA 98,0000 LIBRE79

****1195*DIAZ SANCHEZ, JOSE LUIS 98,0000 LIBRE80

****8156*PADRON HERNANDEZ, JOSE DANIEL 98,0000 LIBRE81

****9159*DELGADO DENIZ, AGUSTIN 98,0000 LIBRE82

****5638*JIMENEZ SANCHEZ, MANUEL RAUL 98,0000 LIBRE83

****6044*AROCHA SAAVEDRA, DUNIA MARIA 98,0000 LIBRE84

****4610*ROMERO PULIDO, ISABEL GABRIELA 98,0000 LIBRE85

****5096*LEIS LESTON, MARIA TERESA 98,0000 LIBRE86
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DNIApellidos, Nombre Puntuación
Final

Total de plazas que se ofertan: 124 (124 Turno de Libre Acceso )
Grupo de clasificación: C/C1
Nivel asistencial: Atención Especializada / Atención Primaria

TURNO: LIBRE ACCESO

Turno

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

****0448*HERNANDEZ SOSA, FAINA 98,0000 LIBRE87

****8016*PEÑA ROMERO, MATILDE DE LA TRINIDAD 98,0000 LIBRE88

****4208*FALCON PERAZA, CARMEN JESUS 98,0000 LIBRE89

****0758*TORRES TEJADA, BEATRIZ 98,0000 LIBRE90

****2290*SANCHEZ LECUONA, NOELIA 98,0000 LIBRE91

****6276*MARTIN TEJERA, SARA 98,0000 LIBRE92

****1793*VERA MORALES, LUZ MARINA 98,0000 LIBRE93

****8887*RUIZ RUIZ, EVA MARIA 98,0000 LIBRE94

****7572*MEDINA HERNANDEZ, JACOBO 98,0000 LIBRE95

****5895*JASSAR MARRERO, MARIA JOSE 98,0000 LIBRE96

****7679*HERRERA HERNANDEZ, MARIA SCHEREZADE 98,0000 LIBRE97

****5954*SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA OLIVIA 98,0000 LIBRE98

****6413*DE LA FUENTE ALONSO, ANA MARIA 98,0000 LIBRE99

****3883*GARCIA HERNANDEZ, JASMINA 98,0000 LIBRE100

****6772*RODRIGUEZ HERRERA, GLORIA ESTHER 98,0000 LIBRE101

****1699*RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ADOLFO MANUEL 98,0000 LIBRE102

****4667*QUINTERO MENDOZA, NURIA ESTHER 98,0000 LIBRE103

****6503*RIVERO SUAREZ, VICTOR DANIEL 98,0000 LIBRE104

****7091*SANCHEZ MACIAS, MARIA DEL CARMEN 98,0000 LIBRE105

****1537*MARTIN PALMERO, MARIA DEL CRISTO 98,0000 LIBRE106

****6605*CARBALLO RODRIGUEZ, MONICA 98,0000 LIBRE107

****9448*PERDOMO GONZALEZ, MARIA VANESA 98,0000 LIBRE108

****7261*DIAZ MELIAN, AGUSTINA JOSEFA 98,0000 LIBRE109

****0139*PLASENCIA PADRON, ARANZAZU 98,0000 LIBRE110

****3215*GONZALEZ CUYAS, DARA MARIA 97,4222 LIBRE111

****6758*MELIAN ALONSO, ANA CANDELARIA 97,2258 LIBRE112

****8993*PERDOMO LEON, MONICA MARIA 97,1771 LIBRE113

****6731*ACOSTA ACOSTA, FRANCISCO JAVIER 97,0000 LIBRE114

****5917*RIVERA DEAN, JOSE ANGEL 97,0000 LIBRE115
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DNIApellidos, Nombre Puntuación
Final

Total de plazas que se ofertan: 124 (124 Turno de Libre Acceso )
Grupo de clasificación: C/C1
Nivel asistencial: Atención Especializada / Atención Primaria

TURNO: LIBRE ACCESO

Turno

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

****2243*MATALLANA MALZIEU, FRANCISCO MICHEL 97,0000 LIBRE116

****1851*GONZALEZ LOPEZ, SONIA MARIA 97,0000 LIBRE117

****5996*ACOSTA MARTIN, VIRGINIA DE LOS ANGELES 97,0000 LIBRE118

****7287*SANTANA CHAVES, MARIA DEL CARMEN 97,0000 LIBRE119

****0060*AFONSO PIÑERO, QUINTINA 97,0000 LIBRE120

****6834*ANDREONE PEREZ, TINA MARIA 97,0000 LIBRE121

****3450*DE LA ROSA GONZALEZ, MARIA TERESA 97,0000 LIBRE122

****5095*DIAZ PERAZA, ANA ISABEL 97,0000 LIBRE123

****2140*CABEZA RODRIGUEZ, MARIA CANDELARIA 96,0000 LIBRE124
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DNIApellidos, Nombre

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN PLAZAS

BÁSICAS VACANTES
TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

(BOC Nº 255 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022)

Puntuación
Final

2.- RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE CONFORMAN LA RESERVA DE ADJUDICATARIOS

ANEXO I

2.1.- TURNO: LIBRE ACCESO

Turno

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

****4184*GONZALEZ ALEMAN, SAULA MARIA 96,0000 LIBRE1

****8993*NARANJO SALAZAR, MARIA ELENA 96,0000 LIBRE2

****7990*ALVAREZ MEDINA, GEMMA OBDULIA 95,7057 LIBRE3

****9724*PLASENCIA GARCIA, YURENA DE JESUS 95,5853 LIBRE4

****4237*EXPOSITO PEREZ, AMALIA SOLIDA 95,4071 LIBRE5

****5094*ORTEGA MEDINA, MARISEL 95,1859 LIBRE6

****4559*ROBAYNA RUIZ, YAIZA 94,7352 LIBRE7

****7347*VICENTE GONZALEZ, RAFAEL 94,1968 LIBRE8

****0320*MEDINA MONTENEGRO, NONTSERRAT 93,4441 LIBRE9

****6527*VALLEJO SARMIENTO, MARIA BELEN 93,1010 LIBRE10

****3418*GARCIA NAVALON, MARIA DOLORES 92,4911 LIBRE11

****2463*MARINO FRANCISCO, MARIA NIEVES 92,2757 LIBRE12

****1821*SANTANA HERRERA, ANTONIO MANUEL 91,9681 LIBRE13

****7668*GONZALEZ VIVES, MARIA DE LA O 91,5454 LIBRE14

****7163*CATALA LUENGO, SYLVIA 90,1853 LIBRE15

****7374*BURGOS GOYA, CESAR ALBERTO 89,8939 LIBRE16

****1260*RODRIGUEZ MONTELONGO, IGNACIO ECHENTIVE 89,2545 LIBRE17

****3977*PERDOMO MORALES, YESSICA MARIA 89,2335 LIBRE18

****3923*MARTINEZ ARAÑA, MARCOS 88,1028 LIBRE19

****3079*MORILLO GARCIA, ROSARIO 87,7826 LIBRE20

****7534*CASTRO PEREZ, PAULA 86,9770 LIBRE21

****9108*PEREZ GONZALEZ, SUSANA ELIZABETH 85,1318 LIBRE22

****1266*ROSADO PEREZ, LAURA 84,8935 LIBRE23

****0186*LOPEZ DIAZ, YURENA 84,1423 LIBRE24

****3134*RAMOS RAMOS, RAQUEL ALEJANDRA 84,0856 LIBRE25

****5812*FALCON GONZALEZ, MARIA VOLGA 83,1725 LIBRE26

****5676*SARMIENTO CARDENES, MARIA DEL SOCORRO 81,7215 LIBRE27

****4273*BETANCORT TORIBIO, SERGIO 81,4071 LIBRE28

****4865*QUINAC PENICHET, ANA MARIA 81,3244 LIBRE29

****6839*VIZCAINO MONREAL, MARIA VICTORIA 80,7888 LIBRE30

****1082*ORTIZ RUIZ, PATRICIA 80,5075 LIBRE31
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL PERSONAL

ESTATUTARIO - CONCURSO DE MÉRITOS
TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

BOC Nº 255 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS

TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICOCategoría:

Código de Categoría:

Grupo de Clasificación:

C1S7

C/C1

ANEXO II

Código
Plaza   Denominación Nivel

Asistencial
Nº

Plazas
Gerencia /

Dirección Gerencia

10076610
AREA DE SALUD DE GRAN CANARIA - TODAS LAS ZONAS
BÁSICAS DEL ÁREA DE SALUD

2ATENCIÓN
PRIMARIA

A.P. DE GRAN
CANARIA

12839810 ZONA DE SALUD DE PUERTO DEL ROSARIO 1ATENCIÓN
PRIMARIA

S.S. DE
FUERTEVENTURA

10126810 ATENCIÓN ESPECIALIZADA (FUERTEVENTURA) 5ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

S.S. DE
FUERTEVENTURA

10078610
ÁREA DE SALUD DE FUERTEVENTURA - TODAS LAS
ZONAS BÁSICAS DEL ÁREA DE SALUD

1ATENCIÓN
PRIMARIA

S.S. DE
FUERTEVENTURA

10070910 HOSPITAL UNIV. INSULAR - MATERNO INFANTIL 40ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

C.H.U. INSULAR-
MATERNO INFANTIL

10111510 HOSPITAL UNIV. DE GRAN CANARIA DR. NEGRÍN 13ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

H.U. GRAN CANARIA
DOCTOR NEGRÍN

10076710 ATENCIÓN ESPECIALIZADA (LA GOMERA) 2ATENCIÓN
ESPECIALIZADAS.S. DE LA GOMERA

10061810 ATENCIÓN ESPECIALIZADA (EL HIERRO) 1ATENCIÓN
ESPECIALIZADAS.S. DE EL HIERRO

10092310 ATENCIÓN ESPECIALIZADA (LA PALMA) 2ATENCIÓN
ESPECIALIZADAS.S. DE LA PALMA

10101410
ÁREA DE SALUD DE LA PALMA - TODAS LAS ZONAS
BÁSICAS DEL ÁREA DE SALUD

1ATENCIÓN
PRIMARIAS.S. DE LA PALMA

10127410 ATENCIÓN ESPECIALIZADA (LANZAROTE) 12ATENCIÓN
ESPECIALIZADAS.S. DE LANZAROTE

10080110
HOSPITAL UNIVERSITARIO NUESTRA SEÑORA DE
CANDELARIA

29ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

H.U. NTRA. SEÑORA
DE CANDELARIA

11894310 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CANARIAS 15ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

C.H. UNIVERSITARIO
DE CANARIAS

124TOTAL PLAZAS OFERTADAS
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